
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L 

Cra. 23  39-22 Palacio de Justicia Piso 2°  

Calarcá Quindío 

Correo Electrónico j02cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá Quindío, treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

Rdo. N° 2019-00038 
Inter. 667. 
 

En atención a la solicitud que precede elevada por la apoderada de la 
demandante, se le informa que mediante auto de fecha 25 de febrero de 
2020, se requirió a los señores LUIS ERNESTO PEREZ QUEVEDO y 
DAVID FELIPE PEREZ QUEVEDO, en su calidad de nietos de la 
causante PASTORA QUEVEDO OSPINA, y por ende herederos por 
derecho de representación de su señora madre MARIA MARLENY 

QUEVEDO FRANCO, para que declararan si aceptaban o repudiaban la 
asignación que se le hubiere deferido, requiriéndose a la apoderada 

judicial de los señores MARIA DE JESUS FRANCO QUEVEDO y otros, 
doctora RUBY CONSTANZA RIVERA DE BEDOYA., a fin de que 
suministrara la dirección física y electrónica de los referidos señores, y 
paralelamente para que procurara su notificación, requerimiento que a 
la fecha no ha sido atendido. 
 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

    

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
clg 
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